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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF. LSC. 2018-00371 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 032 DEL 23 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

1.- Por secretaría ubíquese el memorial obrante en el archivo 

N˚ 87, en el cuaderno de medidas cautelares, donde realmente 

corresponde, luego de lo cual se decidirá lo pertinente. 

 

2.- Una vez se encuentre materializada la orden relativa a la 

medida cautelar del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula 50S-342143, se resolverá sobre la aclaración y/o 

corrección del trabajo de partición (archivos Nos. 82 y 83). 
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